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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2018-00522-00 
DTE: MIGUEL ANTONIO DUARTE GOMEZ  
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS-SKANDIA 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada COLPENSIONES- PORVENIR y PROTECCIÓN a favor de la parte 
demandante la suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2018-00522-00 
DTE: MIGUEL ANTONIO DUARTE GOMEZ  
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-PROTECCIÓN-COLFONDOS-SKANDIA 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLFONDOS________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PROTECCIÓN________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE SKANDIA___________$2.320.000.00 
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLFONDOS________$600.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PROTECCIÓN________$600.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$600.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE SKANDIA___________$600.000.00 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual los fondos privados PORVENIR, PROTECCIÓN, COLFONDOS Y 
SKANDIA deben presentar el informe detallado del cumplimiento de la sentencia, 
respecto a todos los recursos que son objeto de devolución a COLPENSIONES y la 
constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00243-00 

DTE: MIGUEL ANGEL AMAYA BUSTOS 

DDO: COLPENSIONES-FNFNC 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada COLPENSIONES a favor de la parte demandante la suma de 
$3.000.000.00.-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00243-00 

DTE: MIGUEL ANGEL AMAYA BUSTOS 

DDO: COLPENSIONES-FNFNC 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$3.000.000.00 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes,   Cumplido el término anterior, sin petición pendiente, ARCHÍVESE el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39fbc292dedb25aa08d9343042f55aea7b268ddbde7786931e40be95acb4a4ad

Documento generado en 08/06/2023 07:53:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Apog/. 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720190051500 

De: JOSE ANTONIO PAEZ WILCHES 

Contra: ISMOCOL S.A. – COLPENSIONES  

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES e ISMOCOL 

S.A. contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que estuvo 

inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante 

el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la 

Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de 

julio de 2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van escaneando 

porque se han presentado dificultades con los expedientes que se remitieron al 

Grupo Digitalizador, pues, se devolvieron sin el cumplimiento del protocolo de 

digitalización y no remitieron los archivos contentivos en los cd´s de los plenarios, 

dividieron el cuaderno físico en sub archivos sin nombre correcto y sin el índice del 

expediente virtual.  

 

LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y en aplicación del Acuerdo 

No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”, el presente proceso se encuentra para calificar las contestaciones y fijar 

fecha de audiencia, por lo que, bajo este entendido, es menester calificar las 

contestaciones y remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y Dos (42) 

Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del referido acuerdo, el cual 

indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 



Apog/. 

 

  

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    

portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) LUCY 

YOHANNA TRULILLO DEL VALLE, portador (a) de la T.P. No. 228.265 del CSJ,  en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

 Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CÉSAR EDUARDO MARTÍNEZ 

SOLANO, identificado (a) con la C.C. No. 91.528.417, portador (a) de la T.P. No. 

158.761 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ISMOCOL S.A. 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ISMOCOL S.A. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (03) 

días, de las excepciones previas presentadas por la parte demandada.  

 

CUARTO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRCUITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 
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la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 093   fijado 

hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00069-00 

DTE: HERNAN RINCON CUELLAR 

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del  Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada PORVENIR y COLFONDOS a favor de la parte demandante la suma de 
$2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de 
costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00069-00 

DTE: HERNAN RINCON CUELLAR 

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLFONDOS________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR___________$580.000.00 
 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual los fondos privados PORVENIR Y COLFONDOS deben presentar 
el informe detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que 
son objeto de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. 
-  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00448-00 

DTE: MARY BELL GUTIERREZ DUQUE 

DDO: COLPENSIONES-SKANDIA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2. REQUIERASE a SKANDIA para que realice la notificación personal de MAPRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. del llamamiento en garantía ordenado por el Superior. 
Córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2021-00259-00 
DTE: MARGARITA CARMIÑA DE JESUS QUIROGA BONILLA  
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada COLPENSIONES- PORVENIR y COLFONDOS a favor de la parte 
demandante la suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2021-00259-00 
DTE: MARGARITA CARMIÑA DE JESUS QUIROGA BONILLA  
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES_____$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLFONDOS________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$1.160.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$1.160.000.00 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual los fondos privados PORVENIR Y COLFONDOS deben presentar 
el informe detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que 
son objeto de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. 
-  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
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Apog./ 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00334-00 
DTE: MANUEL SALVADOR ROMERO HERRERA  
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-PROTECCIÓN 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada COLPENSIONES- PORVENIR y PROTECCIÓN a favor de la parte 
demandante la suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 093  fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Apog./ 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2021-00334-00 
DTE: MANUEL SALVADOR ROMERO HERRERA  
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-PROTECCIÓN 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES_____$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PROTECCIÓN________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$1.160.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$1.160.000.00 
 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual los fondos privados PORVENIR Y PROTECCIÓN deben presentar 
el informe detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que 
son objeto de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. 
-  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720210038800 

De: RAUL ENRIQUE TINJACA REYES 

Contra: REPRESENTACION DIPLOMATICA DE HONDURAS EN COLOMBIA 

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que la parte 

demandada contestó la demanda, propuso excepciones previas y la parte 

demandante presentó oposición al medio exceptivo.  

 

LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y en aplicación del Acuerdo 

No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”, el presente proceso se encuentra para calificar las contestaciones y fijar 

fecha de audiencia, por lo que, bajo este entendido, es menester calificar las 

contestaciones y remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y Dos (42) 

Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del referido acuerdo, el cual 

indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

  

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 



Apog/. 

 

PRIMERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA ESPERANZA PIRACÓN 

MEDINA, identificado (a) con la C.C. No. 46.660.064, portador (a) de la T.P. No. 

51.678 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada 

REPRESENTACION DIPLOMATICA DE HONDURAS EN COLOMBIA en los términos y 

para los efectos del mandato conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada REPRESENTACION 

DIPLOMATICA DE HONDURAS EN COLOMBIA. 

       

SEGUNDO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS 

(42) LABORAL DEL CIRCUITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo 

No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 093   fijado 

hoy 08 DE JUNIO DE 2023

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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